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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 808/2023 

 

EL RECTOR 

DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

 
 
Vista la Resolución del Consejo Universitario N.° 071/2023 de fecha 5 de julio del 2023; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la resolución de vista, se aprobó la modificación a las Normas para el 
Examen Médico Obligatorio, cuyo objetivo es realizar cambios referidos a los alumnos 
omisos al examen médico obligatorio; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el inciso h) del artículo 95° del Estatuto de la 
Universidad, 
 
RESUELVE: 

 
1. Promulgar la modificación de los artículos 2.° y 6.° de las Normas para el Examen 

Médico Obligatorio de acuerdo con el texto siguiente: 
 

“Artículo 2º.- Son omisos aquellos alumnos que no cumplen con acudir a uno o más 
de los exámenes dentro de las fechas programadas para el examen médico 
obligatorio. 
 
Constituye requisito para la matrícula del siguiente semestre, haber cumplido con el 
examen médico obligatorio dispuesto por la Universidad.” 
 
[…] 
 
“Artículo 6º.- La Oficina de Servicios de Salud registra, en la plataforma virtual de la 
PUCP, a los estudiantes que cumplieron con el examen médico obligatorio y la 
relación de omisos al examen médico obligatorio. 
 
Los omisos podrán someterse al examen médico obligatorio hasta cinco días hábiles 
antes del inicio de la matrícula vía campus virtual PUCP.” 

 
2. Derogar los artículos 3.°, 4.° y 7.° de las Normas para el Examen Médico Obligatorio. 
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3. Aprobar la nueva versión íntegra de las Normas para el Examen Médico Obligatorio, la 
cual se adjunta a la presente resolución. 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Lima, 7 de julio del 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

ROBERTO REYNOSO PEÑAHERRERA                                 ALDO PANFICHI HUAMAN 
                Secretario General                                    Rector a.i.  
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COPIA DEL ARCHIVO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL 

TEXTO VIGENTE 

NORMAS PARA EL EXAMEN MÉDICO OBLIGATORIO 
 
Artículo 1º.- Todos los estudiantes deben cumplir con el examen médico obligatorio en 
las siguientes oportunidades: 
 
a) inmediatamente después de ingresar a la Universidad; este examen comprenderá: 

rayos X, pruebas de laboratorio y examen clínico; y 
b) durante su permanencia en la Universidad, con la periodicidad que determine la 

Dirección de Asuntos Estudiantiles.  
 
Se exceptúa del cumplimiento del examen médico obligatorio a los alumnos 
ingresantes a los programas académicos bajo las modalidades a distancia y 
semipresencial que brinda la Universidad. 

 
Artículo 2º.- Son omisos aquellos alumnos que no cumplen con acudir a uno o más de 
los exámenes dentro de las fechas programadas para el examen médico obligatorio. 
 
Constituye requisito para la matrícula del siguiente semestre, haber cumplido con el 
examen médico obligatorio dispuesto por la Universidad. 
 
Artículo 3º.- DEROGADO. 
 
Artículo 4º.- DEROGADO. 
 
Artículo 5º.- Las citaciones se harán: 
a) en la matrícula, para los alumnos nuevos; y 
b) a través de las unidades académicas, en los otros casos. 
 
Artículo 6º.- La Oficina de Servicios de Salud registra, en la plataforma virtual de la 
PUCP, a los estudiantes que cumplieron con el examen médico obligatorio y la relación 
de omisos al examen médico obligatorio. 
 
Los omisos podrán someterse al examen médico obligatorio hasta cinco días hábiles 
antes del inicio de la matrícula vía campus virtual PUCP. 
 
Artículo 7º.- DEROGADO. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primera.- La nueva Escala de Becas y Pensiones  aprobada en la sesión de Consejo 
Universitario del 31 de agosto del 2016, se aplica a los alumnos ordinarios que 
efectúen su primera matrícula en la Universidad a partir del semestre 2017-1. 
 
En el caso de los alumnos de formación continua, la nueva Escala de Becas y 
Pensiones será aplicable en la matrícula que registren a partir del semestre 2017-1.  
 
Los alumnos de pregrado que se reincorporen a la Universidad seguirán bajo el 
régimen de la antigua Escala de Becas y Pensiones (grados del 1 al 5). Dicha escala 
estará vigente hasta el semestre 2024-2. A partir del semestre 2025-1 todos los 
alumnos serán clasificados teniendo en cuenta la nueva Escala de Becas y Pensiones. 
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Segunda.- Exceptúese de la obligación establecida en el artículo 2.° del presente 
reglamento a los alumnos omisos al examen médico obligatorio de las distintas 
unidades académicas de la Universidad que deseen matricularse en el semestre 
académico 2020-2. 

 
Una vez que se reanuden las actividades presenciales de manera regular, la Dirección 
de Asuntos Estudiantiles informará, de manera oportuna, a los alumnos el cronograma 
para el examen médico. 
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APÉNDICE 
 

 

 

 

Aprobadas por el Consejo Universitario en sesión del 19 de febrero de 1996. 
Modificadas por Resolución de Consejo Universitario N° 170/2005 del  2 de 
noviembre del 2005 y promulgas por la Resolución Rectoral N° 1049/2005 de 
fecha 18 de noviembre del 2005. Modificadas por Resolución de Consejo 
Universitario del 31 de enero del 2007 y promulgadas por Resolución 
Rectoral N° 064/2007 de fecha 31 de enero del 2007. Modificadas por 
Resolución de Consejo Universitario N° 136/2007 del 31 de octubre del 2007 y 
promulgadas por Resolución Rectoral N° 0807/2007 de fecha 3 de diciembre 
del 2007. Modificadas por Resolución de Consejo Universitario N° 082/2008 
del 14 de mayo del 2008 y promulgadas por Resolución Rectoral N° 390/2008 
de fecha 23 de junio del 2008. Modificadas por Resolución de Consejo 
Universitario N.° 303/2016 del 7 de diciembre del 2016, promulgada por 
Resolución Rectoral N.° 1108/2016 del 15 de diciembre del 2016. Modificadas 
por Resolución de Consejo Universitario N.° 181/2018 del  27 de junio del 
2018, promulgada por Resolución Rectoral N.° 598/2018 del 4 de julio del 
2018. Modificadas por Resolución de Consejo Universitario N.° 069/2020 de 
fecha 22 de julio del 2020, promulgada por Resolución Rectoral N.° 634/2020 
del 27 de julio del 2020. Modificadas por Resolución de Consejo Universitario 
N.° 071/2023 de fecha 5 de julio del 2023, promulgada por Resolución 
Rectoral N.° 808/2023 del 7 de julio del 2023. 

 

Mediante acuerdo del Consejo Universitario adoptado en su sesión del 28 de 
setiembre del 2016, se dispuso lo siguiente:  

 
“[…] 
 
Luego de una detenida revisión de la propuesta presentada, el Consejo 
Universitario acordó: 
 
▪ Excluir a los alumnos de Ingeniería Biomédica del reglamento Normas para el 

examen médico obligatorio de la Universidad. 
 
[…]”. 
 
  
 


